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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, viernes 3 de febrero de 2017 

 
 
«Iniciativa que adiciona el artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social, a cargo de la diputada Angie 
Denisse Hauffen Torres, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

Los suscritos, diputados integrantes del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano de la LXIII Legislatura de 
la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, fracción I, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, someten a la consideración de esta asamblea la 
iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se reforma y adiciona último párrafo en el Artículo 68 de la 
Ley General de Desarrollo Social en materia de denuncia popular, de acuerdo con la siguiente 

Exposición de Motivos 

En la mayoría de los países, el desarrollo social es una de las funciones más importantes que todo gobierno, 
en sus tres niveles (federal, estatal y municipal) debe atender, ya que en teoría, se podría decir que constituye 
uno de los principales objetivos que debería buscar cumplir cualquier administración pública. En México como 
país en vías de desarrollo, esta función si bien es de las prioritarias en la gestión gubernamental, en la realidad 
se puede ver que no es así. El desarrollo social a nivel federal en México, está cargo de la Secretaría de 
Desarrollo Social (Sedesol), la cual a través de una serie de programas intenta cumplir con esta función; según 
el Coneval (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social) existen 5010 programas y 
acciones dirigidos a combatir la pobreza, a mejorar la salud, a garantizar la educación, a generar empleo a 
mejorar la condiciones de vida, entre muchos otros objetivos; programas implementados para activar el 
desarrollo económico y social de las municipios y sectores más vulnerables de nuestro país. 

Por otra parte, en los municipios convergen acciones de entidades del gobierno a nivel federal, estatal y 
municipal, las cuales se dirigen a los grupos más vulnerables o al bienestar social a través de programas como 
Programa Oportunidades o Hábitat, por citar algunos. Las actividades de estos programas son sostenidas con 
recursos presupuestales que provienen de algunos ramos del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), 
particularmente del Ramo 33 y del Ramo 20. En la mayoría de los casos los gobiernos locales sólo participan 
como implementadores de las labores que se aplican en sus espacios, aun cuando el discurso y la nueva 
reglamentación jurídica indican que se vive un proceso de descentralización de funciones administrativas y 
fiscales. 

El recurso destinado a proyectos encaminados a mejorar la calidad de vida de las familias mexicanas ha sido 
sino suficiente si mayor en comparación con otros ramos; pero el esfuerzo puesto en estos programas por parte 
de los diferentes órdenes gobierno, para hacerlos realidad ha sido poco productivo y refleja bajos resultados en 
el combate a la pobreza, haciendo que millones de personas que viven en condiciones vulnerables y de pobreza 
se conviertan en presa fácil y potenciales clientes políticos en épocas electorales, razón por la cual los objetivos 
reales del desarrollo social queden olvidados generando un mayor número de gente en la pobreza; y permite 
que los encargados de ejecutar los programas y llevarlos a los diferentes sectores, en ocasiones por órdenes 
de sus jefes o por cuenta propia, manipulan o condicionan los programas, incurriendo en delitos, tanto en la 
violación de los derechos humanos, como al incumplimiento de la Ley General de Desarrollo Social; como lo 
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hemos visto en diferentes casos, ejemplo claro la renuncia del Delegado de Prospera en el Estado de Veracruz 
Alejandro Baquedano a quien en un audio se le escucha hablar sobre como encauzar los recursos del programa 
en beneficio de un partido político, en el entonces proceso electoral o de la propia ex titular de la Sedesol Rosario 
Robles Berlanga, quien fuera removida por el Ejecutivo Federal por los pocos resultados positivos al frente de 
esta secretaría; hay dependencias como la antes mencionada, donde los recursos económicos del pueblo se 
utilizan para otros fines y por eso fracasan los objetivos fundamentales del combate a la pobreza. 

A consecuencia del uso político-electoral de los programas enfocados al desarrollo social, los beneficiaros, con 
la intención de alzar la voz y que los programas se desarrollen de acuerdo a lo establecido en los diferentes 
ordenamientos, ejercen su derecho establecido en el Capítulo II; artículos 67 y 68 de la Ley General de 
Desarrollo Social, la denuncia popular, y para efecto se le solicita al demandante datos personales como: 
nombre completo, dirección, y demás información que permitan la identificación del denunciante, dejándolo 
potencialmente expuesto a represalias y en el peor de los casos a ser dado de baja y retirarle el beneficio del 
programa, toda vez que la información es de conocimiento del denunciado; cayendo en la violación a la 
protección de datos personales art. 73 constitucional; quien resulta ser el ejecutor del o los programas o quien 
giro la instrucción de manipulación o condicionante, echando al olvido los objetivos fundamentales del desarrollo 
social. 

Derivado de lo anterior someto a consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma y adiciona último párrafo en el Artículo 68 de la Ley General de Desarrollo 
Social  

Artículo Único. Se adiciona último párrafo en el Artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social., para quedar 
como sigue 

Artículo 68.- La denuncia popular podrá ejercitarse por cualquier persona... 

I. a IV.  

Las denuncias populares podrán ser anónimas toda vez que se cumpla con lo establecido en las 
fracciones II, III y IV de este artículo.  

Notas:  

1 http://pendientedemigracion.ucm.es/info/ec/jec12/archivos/ A9CONOMIA%20SOCIAL/ORAL/COGCO-
RODRIGUEZ-PEREZ/COGCO-RODRIGUEZ-PEREZ.pdf 

2 http://www.jornada.unam.mx/2016/05/11/politica/008n1pol 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de noviembre 2016.— Diputada Angie Dennisse Hauffen 
Torres (rúbrica).» 

Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para dictamen y a la Comisión de Agricultura y Sistemas 
de Riego, para opinión. 
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07-11-2017 
Cámara de Diputados. 
DICTAMEN de la Comisión de Desarrollo Social con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 392 votos en pro, 1 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates, 31 de octubre de 2017. 
Discusión y votación, 7 de noviembre de 2017. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY GENERAL 
DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 

Diario de los Debates 
México, DF, martes 7 de noviembre de 2017 

 
 
El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: El siguiente punto del orden del día es la discusión del 
dictamen de la Comisión de Desarrollo Social con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo 
al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Tiene la palabra por cinco minutos, para fundamentar el dictamen, la diputada Marbella Toledo Ibarra, de 
conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

La diputada Marbella Toledo Ibarra: Con el permiso de la Presidencia. Buenas tardes, diputadas y diputados. 
Agradezco a nuestros compañeros de la Comisión de Desarrollo Social por los trabajos que se realizan en favor 
de la ciudadanía, al diputado presidente de esta comisión, Víctor Manuel Silva Tejeda, por darme la oportunidad 
de presentar el dictamen que hoy se pone a su consideración. 

Actualmente, la Ley General de Desarrollo Social prevé la denuncia popular a efecto de que los beneficiarios 
puedan alzar la voz y hacer valer sus derechos. Sin embargo, para interponer esa denuncia, se le solicita al 
demandante datos personales como son: nombre completo, dirección y demás información que permitan la 
identificación del denunciante, dejándolo expuesto a represalias y en el peor de los casos, a retirar el beneficio 
del programa. 

De conformidad con el Quinto Informe de Gobierno, 5.4 millones de mexicanos en condición de extrema pobreza 
alimentaria, reciben apoyo de al menos uno de los 90 programas sociales que instrumentan 19 dependencias y 
organismos federales en el marco de la Cruzada Nacional contra el Hambre. 

Por lo que, al permitir que la denuncia ciudadana sea anónima, se estará protegiendo la información que es del 
conocimiento del denunciado. 

El presente dictamen abre la posibilidad del anonimato, siempre que se cumpla con denunciar los actos y 
omisiones, identificar a la presunta autoridad infractora y que pueda presentar pruebas del hecho. 

El dictamen realizado en la Comisión de Desarrollo Social también contribuye, en el ámbito federal, a fortalecer 
las denuncias que pudiesen surgir en la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, quien 
es la autoridad encargada de investigar y perseguir los delitos en ese orden para garantizar los derechos de los 
ciudadanos. 

La Fepade y la Secretaría de Desarrollo Social han realizado acciones conjuntas y coordinadas con otras 
instituciones como la Procuraduría General de la República y la Contraloría Social durante los procesos 
electorales. 
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La Sedesol persigue una mayor transparencia de las acciones de combate a la pobreza a través de la instalación 
de módulos de información y atención a los ciudadanos, resguardo de instituciones, supervisión y vigilancia de 
los recursos públicos empleados en programas federales de desarrollo social, protección de los programas 
sociales federales, captación de quejas y denuncias sobre irregularidades de los beneficiarios de los programas 
sociales. 

Por todo lo anterior invito, a nombre de mis compañeras y compañeros que integramos la Comisión de 
Desarrollo Social, para que el pleno de esta Cámara vote a favor este dictamen. 

La denuncia anónima debe ser una prerrogativa que contemple la ley en aras de proteger al denunciante, que 
pudiera ser el propio beneficiario del programa social y que, por su condición de pobreza y el temor a las 
represalias, optara por el silencio. 

Votar a favor este dictamen es darle a los mexicanos una herramienta que resta vulnerabilidad al denunciante, 
facilita el acceso a la justicia y posibilita la investigación y sanción por actos indebidos. 

Al votar a favor este dictamen, haremos que la denuncia popular pueda ser anónima y se sujete únicamente a 
lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de responsabilidades administrativas. Muchas gracias por su 
atención. Es cuanto, diputado presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputada Marbella Toledo. 

De conformidad con el artículo 104, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cámara de Diputados, tiene 
el uso de la palabra la diputada Angie Dennisse Hauffen Torres, quien además es la proponente de esta 
iniciativa, hasta por cinco minutos. 

La diputada Angie Dennisse Hauffen Torres: Muy buenas tardes. Con su venia, presidente. Mexicanos que 
me escuchan, para todos no será novedad saber que en nuestro país la historia del uso de recursos públicos 
en temas de desarrollo social, tienen un fin distinto para los que fueron destinados, principalmente si se ejercen 
en periodos electorales. 

Esto no lo podemos cubrir con un dedo, nuestra historia electoral no la conseguiremos cambiar de la noche a 
la mañana ni mucho menos con discursos que buscan decir que todo se realizará bajo estricto cumplimiento 
normativo y transparencia. 

Lo anterior se contrapone a lo dispuesto en la Ley General de Desarrollo Social. Es en la disposición antes 
mencionada, en su artículo 1o., que se señala con claridad que es una normativa del orden público de aplicación 
nacional y que tiene como objeto garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo 
social. 

No obstante, las quejas sobre los malos manejos son múltiples. Y esto sucede en todo el país. Han sido los 
medios de comunicación los portavoces que informan masivamente a la población sobre la desviación de estos 
programas sociales, su falta de transparencia en la entrega y la discrecionalidad en su uso. Hasta aquí creo que 
no existe duda de algo, las anteriores son prácticas que no garantizan lo que se señala en la Ley General de 
Desarrollo Social. 

Para poner en contexto lo que he expresado citaré algunos ejemplos que suceden y que para nadie serán 
ajenos: 

Prometer, condicionar o retener recursos monetarios o en especie, derivados de programas sociales, bajo la 
demostración de proselitismo de un partido político u otro. 

En tiempos electorales tanto a nivel federal, estatales o locales, solicitar el voto a favor o en contra de algún 
candidato. Inducir la abstención a la participación a cualquier tipo de actividad a cambio de dichos programas 
sociales. 
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Ordenar o tolerar la entrega de recursos o servicios que contengan elementos visuales o auditivos, imágenes, 
nombres, lemas, frases, expresiones, mensajes o símbolos que conllevan implícita o explícitamente la 
promoción de funcionarios o partidos políticos. 

Crear programas sociales no contemplados en los presupuestos autorizados anualmente o entregar tarjetas u 
otro tipo de instrumentos que implican el ofrecimiento de un beneficio o la incorporación a un programa en un 
futuro condicionado o a un determinado resultado electoral. 

Por lo anterior se viola lo descrito en el artículo 134 de nuestra Constitución, que versa en lo siguiente: los 
recursos económicos de que dispongan la federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 
honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, pero en México no toda la población está en 
calma. 

Existen valientes que sí levantan la voz, ellos lo saben. Ven y escuchan de estas desviaciones, levantan la voz 
bajo el amparo del artículo 64 de la Ley General de Desarrollo Social, pero del análisis a dicho artículo se 
destaca una situación que inhibe la participación de la ciudadanía, no se garantiza el anonimato. 

Al no existir la posibilidad de realizar la denuncia anónima, la ciudadanía tiene baja participación ya que se 
siente expuesta a posibles represalias, siendo la principal el que le sea retirado el beneficio del programa o sea 
dado de baja del mismo. Esto sucede porque en la información no existe un candado que limite el conocimiento 
de las autorizadas a la protección y uso de la información del denunciante. 

Por ello, compañeros diputadas y diputados, vengo hoy a esta tribuna a solicitar su apoyo a fin de que las 
denuncias populares puedan ser realizadas de manera anónima y se estipule de esta manera en el artículo 68 
de la Ley General de Desarrollo Social. Con ello estaríamos dando garantía a la secrecía de la información 
personal del denunciante y evitando así, en el papel, posibles represalias y fomento al ejercicio de la denuncia 
y coadyuvando en la promoción de la honestidad de aquellos que administran y operan los programas en 
comento. 

Esta iniciativa es viable ya que no requiere modificaciones presupuestales y tiene un espíritu totalmente a favor 
de la transparencia y la participación ciudadana. Gracias por su atención. Es cuanto, presidente. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputada Hauffen Torres. Consulte la Secretaría a la 
asamblea, en votación económica, si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en lo 
particular. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación 
económica se consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra suficientemente discutido en lo general y en 
lo particular. Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Los diputados y 
las diputadas que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Suficientemente discutido. 

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la votación en lo general 
y en lo particular. 

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, 
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para 
proceder a la votación en lo general y en lo particular. 

(Votación) 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Consulte la Secretaría. 
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La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla: ¿Algún compañero o compañera falta de emitir su 
voto? Sigue abierto el sistema. Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron a favor 392 votos, 0 
abstenciones, 1 en contra. Es cuanto. 

El presidente diputado Arturo Santana Alfaro: Gracias, diputada secretaria. Aprobado en lo general y en lo 
particular por 392 votos a favor, el proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 
de la Ley General de Desarrollo Social. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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26-04-2018 
Cámara de Senadores. 
DICTAMEN de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social, y de Estudios Legislativos, con proyecto de 
decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social. 
Aprobado en lo general y en lo particular, por 84 votos en pro, 0 en contra y 0 abstenciones. 
Se turnó al Ejecutivo Federal para sus efectos constitucionales. 
Diario de los Debates 26 de abril de 2018. 
Discusión y votación 26 de abril de 2018. 

 
 
 
DISCUSIÓN DEL DICTAMEN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE DESARROLLO SOCIAL, Y DE ESTUDIOS 
LEGISLATIVOS, CON PROYECTO DE DECRETO QUE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
68 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 

DIARIO DE LOS DEBATES 
 

Sesión Pública Ordinaria Celebrada 
en la Ciudad de México, el 26 de Abril de 2018 

 
 
El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Honorable Asamblea, hace unos momentos se dio la 
primera lectura a siete dictámenes de la Comisión de Desarrollo Social. 
 
Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que se dispense la segunda lectura 
de todos ellos. 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea, en votación económica, si 
autoriza a que se dispense la lectura de los dictámenes antes referidos por el señor Presidente. Quienes estén 
por la afirmativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén por la negativa, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Sí se dispensa la segunda lectura, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, Senadora Secretaria. 

En consecuencia, los dictámenes están en condiciones de someterse a su consideración. 

Vamos a discutir conjuntamente los siete dictámenes. 

Solicito a la Secretaría dé cuenta con los dictámenes de la que estarán a discusión en este momento. 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Doy cuenta con los dictámenes. 

Proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social. 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY GENERAL 
DE DESARROLLO SOCIAL 

(Dictamen de segunda lectura) 

(La primera lectura se encuentra en este mismo Diario) 

 
Son los siete dictámenes, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, señora Secretaria. 

Consulto a la Asamblea si alguna Senadora o Senador tiene intención en separar de los siete dictámenes que 
han sido enunciados. 
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De no ser así, antes de iniciar con el despacho de los siete proyectos, voy a consultar si la Asamblea autoriza 
que realicemos primero la discusión de cada uno y al finalizar una votación nominal conjunta.  

Consulte la Secretaría a la Asamblea, en votación económica, si se autoriza que realicemos primero la discusión 
de cada uno y al final la votación nominal conjunta. 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Consulto a la Asamblea en votación económica, si 
autoriza que primero se discutan los dictámenes y después se realice una sola votación nominal. Quienes estén 
porque se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea asiente) 

Quienes estén porque no se autorice, favor de levantar la mano. 

(La Asamblea no asiente) 

Se autoriza la discusión y votación como lo solicitó, señor Presidente. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Gracias, señora Secretaria. 

En consecuencia, se concede el uso de la palabra a la Senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza, para presentar 
los dictámenes.  

La Senadora Iris Vianey Mendoza Mendoza: Gracias, señor Presidente. Compañeras y compañeros 
Senadores: 

Hago uso de esta tribuna para referirme a los 21 dictámenes que hoy tenemos inscritos y para agradecer la 
buena voluntad de los integrantes de la Comisión de Desarrollo Social y de la Comisión de Estudios Legislativos. 

Hemos logrado a lo largo de estos tres años, en esta Comisión de Desarrollo Social, los consensos para 
presentar un trabajo muy importante.  

De manera general, de 73 iniciativas que recibimos, logramos, al día de hoy, dictaminar 72, cosa que nos 
enorgullece y queremos agradecerles a todas y todos ustedes, incluso a los coordinadores de los grupos 
parlamentarios el permitirnos que hoy entreguemos estas cuentas. 

Me refiero a las minutas en sentido positivo que hoy estaremos dictaminando, que son seis y también 15 
dictámenes en sentido negativo. 

Celebro el trabajo de esta comisión y les agradezco infinitamente por el apoyo que han brindado a esta 
Presidencia. 

Desde cualquiera de nuestras trincheras estaremos luchando por el desarrollo social de manera permanente. 

Muchas gracias. 

El Presidente Senador César Octavio Pedroza Gaitán: Muchas gracias, Senadora Iris Vianey Mendoza 
Mendoza. 

Pasamos a la discusión del proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 68 dela Ley General 
de Desarrollo Social. 

Pregunto a la Asamblea si hay alguna Senadora o Senador interesado en hacer uso de la palabra para referirse 
a este dictamen. Al no haber oradores registrados, se reserva para su votación nominal. 

Pregunto a la Asamblea si hay alguna Senadora o Senador interesado en hacer uso de la palabra para referirse 
a este dictamen. Al no haber oradores registrados, pasaremos a la votación conjunta de los siete dictámenes 
que hemos presentado. 

Háganse los avisos a que se refiere el artículo 58 del Reglamento para informar de la votación. Ábrase el sistema 
electrónico por cinco minutos para recoger la votación nominal de los siete dictámenes de la Comisión de 
Desarrollo Social en un solo acto. 

(VOTACIÓN) 

La Secretaria Senadora Rosa Adriana Díaz Lizama: Señor Presidente, se emitieron 84 votos a favor, cero en 
contra y cero abstenciones. 
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PRESIDENCIA DEL SENADOR 
ERNESTO CORDERO ARROYO 

 

Se emitieron 84 votos en pro y cero en contra, del proyecto de Decreto que adiciona un segundo párrafo al 
artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social. 

El Presidente Senador Ernesto Cordero Arroyo: Le pediría, señora Secretaria, que se registrara también el 
voto del Senador Mayans, en las siete votaciones a favor, supongo, Senador. Al Senador Lucia, también y al 
Senador Lavalle, también. 

En consecuencia, queda aprobado el Decreto que adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General 
de Desarrollo Social. Se remite al Ejecutivo Federal para los efectos del artículo 72 constitucional. 
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DECRETO por el que se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 68 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL. 

Artículo Único.- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 68 de la Ley General de Desarrollo Social, 
para quedar como sigue: 

Artículo 68. ... 
I. a IV. ... 
La denuncia popular podrá ser anónima, y se sujetará únicamente a lo dispuesto en la legislación aplicable 

en materia de responsabilidades administrativas. 
Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2018.- Dip. Edgar Romo García, Presidente.- Sen. Ernesto Cordero 
Arroyo, Presidente.- Dip. Sofía Del Sagrario De León Maza, Secretaria.- Sen. Juan G. Flores Ramírez, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 
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